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VERBAL: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
 
   

En el proceso de la referencia, atendiendo el escrito allegado por el apoderado de la parte 
demandante, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se dispone que por secretaría se 
comparta por el término de ocho días, el expediente digital contentivo del proceso de la 
referencia, al correo electrónico luiskvelasquez@hotmail.com lo pertinente. 
 
Y en cuanto al memorial allegado el día 28 de Enero de la anualidad que transcurre, se le 
informa que, es el concepto emitido por el Procurador Judicial adscrito a esta Dependencia 
Judicial, cuando se le notificó la admisión de la demanda, el cual está incluido en el 
expediente digital que se le envía a su correo electrónico.  
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